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Bogotá, D.C. 
(543) 
 
Señora: 
ROSANA COLORADO VARGAS 
papeleriaros@hotmail.com   
Ciudad  
 
Asunto:  Respuesta derecho de petición  
   
Referencia:  Orfeo No. 20265410020242  
  Orfeo Personería No. 20265410025022 

Radicado Personería:  E-2026-0024576 - SINPROC  4545896 
   
Cordial saludo,  
 
En atención al radicado de la referencia, en que pone en conocimiento una queja relacionada con las actividades 
de operativos realizados el 04 de marzo de 2026, como sigue a continuación:  
 

“(…) El día de hoy 4 de marzo de 2026 en la carrera 3 este 39 A 15 sur, se presentaron los funcionarios de la alcaldía local, 
promoambiental, trasmicable pero adicionalmente estaba Alexander Laguna actor político EL CUAL INTERFIERE EN LAS 
LABORES DE LOS FUNCIONARIOS, la anterior persona nombrada se hace llamar ante las entidades como el que representa 
a la comunidad, COSA QUE NO ES ASÍ, esta persona no nos representa como comunidad para ningún tipo de solicitud ni 
requerimiento, no le hemos dado ningún poder ni firmado ninguna autorización para representar a la comunidad. 
 
El llega a nuestra cuadra con los funcionarios (les da órdenes como si fuera el jefe inmediato de los funcionarios) es de conocimiento 
por parte mía y por parte de la comunidad que ALEXANDER LAGUNA NO ES FUNCIONARIO DE NINGUNA 
ENTIDAD, no era el peticionario de este recorrido. 
 
1. Siendo Alexander Laguna un actor político en nuestra comunidad el cual fue candidato a Edil, yo Rosana Colorado presente 

una queja por cuanto este señor se presentaba en algunas reuniones como actual Edil de la comunidad, a parte de esto solicite 
una respuesta por parte de la estación de policía ya que ha este señor en mención lo acompañaban 2 patrulleros a donde iba 
(tengo entendido que no estaban asignados por parte de nadie), porque este señor ordena a los Funcionarios como si fuese su jefe 
inmediato. (Tiene acaso algún vínculo laboral con la alcaldía o alguna institución).  

2. Porque al llamado de Alexander Laguna al asesor Junior Rivas, los funcionarios deben hacer caso de retirasen de la cuadra 
donde estaban realizando la sensibilización solo porque como comunidad salimos a manifestar nuestra inconformidad por la 
presencia de Alexander Laguna.  

3. ¿Debemos entender entonces que si no estamos de acuerdo con la presencia de este señor LOS FUNCIONARIOS NO VAN 
A SENSILIBIZAR Y A APOYARNOS EN EL TEMA DE LAS BASURAS?  

4. Además, solicito me sea enviada el acta del día de 4 de marzo con sus anexos. (…)” (Sic) 
 
Nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos:  
 
La Alcaldía Local de San Cristóbal se permite informar que las jornadas en territorio obedecen a una 
programación mensual, en aras de atender los fines misionales de la entidad en materia de inspección, vigilancia 
y control, o en su defecto, a actividades pedagógicas y/o correctivas, según corresponda. Esto se realiza como 
medio para la protección de los bienes jurídicos relacionados con la convivencia, el respeto y la armonía en la 
ciudad, conforme a lo dispuesto en el artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993, modificado por el artículo 11 
de la Ley 2116 de 2021, que establece las competencias de los Alcaldes Locales.  

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Ahora bien, dentro del marco de las actividades programadas por esta Alcaldía Local, se tiene prevista una 
cobertura en el territorio de la localidad de San Cristóbal, en la cual cualquier miembro de la ciudadanía puede 
participar en calidad de solicitante, veedor, asistente o acompañante, con el fin de observar los procedimientos. 
En ese orden de ideas, me permito informar que, en la actividad de sensibilización sobre manejo de residuos, el 
señor Alexander Laguna fungió como peticionario de la jornada y, en virtud de ello, se dispuso la realización de 
la misma. 
 
En ese sentido, se aclara que esta Alcaldía Local no guarda ningún tipo de relación, vínculo legal o contractual 
con el señor Alexander Laguna. Su presencia en las actividades desplegadas por esta entidad obedece a su propio 
interés en calidad de peticionario, como podría hacerlo cualquier ciudadano. En consecuencia, no se le reconoce, 
de manera directa ni indirecta, ningún tipo de liderazgo o representación de la comunidad, ni autoridad sobre el 
equipo territorial asignado a la actividad. Así mismo, se precisa que la jornada no tuvo carácter proselitista ni 
similar, toda vez que se desarrolló en virtud de las competencias asignadas a este despacho y en atención a la 
petición presentada. 
 
Por otra parte, resulta oportuno precisar que, conforme a lo manifestado por el equipo territorial de la Alcaldía 
Local, algunas personas de la comunidad expresaron su incomodidad y rechazo frente a la presencia del señor 
Alexander Laguna. En ese contexto, la instrucción desde el despacho fue retirar al equipo con el fin de evitar 
confrontaciones o malestares con la comunidad, teniendo en cuenta que el proceso de sensibilización no puede 
ser impuesto. En razón a la negativa expresa de algunos miembros de la comunidad, se dispuso el retiro del 
equipo de la Alcaldía Local. Esta decisión no debe interpretarse como una orden atribuible al señor Alexander 
Laguna, quien, se reitera, participó únicamente en calidad de peticionario y ciudadano. Lo anterior, sin perjuicio 
de que usted o cualquier miembro de la comunidad pueda solicitar una nueva jornada de sensibilización. 
 
Finalmente, en cuanto a su solicitud de copia del acta de sensibilización del 4 de marzo, se adjunta la misma. 
 
En los anteriores términos se da respuesta a su solicitud. Trabajamos en equipo con la institucionalidad y la 
ciudadanía para hacer de la localidad de San Cristóbal un territorio de oportunidades. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO MACÍAS MONTOYA  
Alcalde Local de San Cristóbal 
Alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co  
 

Proyectó: Laura Alejandra Guarnizo Cascavita CPS 597-2026  
Revisó: Jenny Paola Martínez Cely CPS-480-2026 
Revisó: Fernando Andrés Carvajal Molina CPS-122-2026 
 
Anexos AGD ORFEO: Acta Jornada Sensibilización 04 de marzo de 2026 
 
Con Copia:   Personería Local San Cristóbal I 

personeriasancristobal@personeriabogota.gov.co ; jymiranda@personeriabogota.gov.co  


